
COTIZACIÓN 
Trabajo en Altura 

Atención en línea: Contacto@pangeacapacita.cl 
Fono: +569 950 603 72 - 65 2 854361 

ValorCurso:$300.000,08Hrs.pedagógicas 

PRÁCTICA: 

OBJETIVOS: 

CONTENIDOS: 

PERFIL DEL ALUMNO: 

 
PERFIL DEL POSTULANTE: 

-1° Cuota de Inscripción (Mensualidad).
-Certificado de Enseñanza Media. 
-Fotocopia de Cedula de Identidad. 
-2 Fotos Tamaño carnet con nombre y Rut 

El alumno interesado debe ser proactivo, con esencia colaborativa, trabajar en equipo, saber seguir los
cumplimientos de procesos de seguridad. 

Los asistentes obtendrán los conocimientos teóricos y prácticos del trabajo en altura, como también
conocerán las principales normas de seguridad laboral, además se expondrán casos y herramientas
que sensibilicen a los asistentes e incentiven el uso de EPP como también los cumplimientos de los
procesos de seguridad básicos. 

CAMPO OCUPACIONAL

Construcciones y mantenimientos. 
Limpieza de vidrio en altura. 
Trabajos verticales en industria. 
Torres de telecomunicaciones. 

-Certificado de Antecedentes. 
-Curriculum Vitae. 
-Seguro de Accidentes Personales (para quienes 
realicen práctica) 

1.

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Conceptos generales de prevención de
riesgos. 
Fases de la caída. 
Exigencias legales comunes en Chile. 
Estrategias para enfrentar el riesgo. 
Tipos caídas (mismo nivel y distinto nivel) 
Consecuencias de accidentes. 
Estadísticas de accidentes. 
Equipamiento óptimo para trabajo en altura. 
Uso teórico de equipos de protección 
personal. 

 
El egresado/a será capaz de desarrollar su trabajo en montaje, 
desmontaje y modificaciones, técnicas de seguridad antes del 
ascenso, anclaje y arneses, apoyo y punto de sujeción, rodillos, 
cadenas y manejo del ascenso, caídas y emergencias, momentos 
críticos de accionar seguro, acciones complementario de seguridad, 
recomendaciones de seguridad durante el trabajo, usar 
correctamente el equipamientos de seguridad durante el trabajo, 
trabajar seguro en equipo, técnicas seguras de descenso y desarme 
de arneses. 

10. D.S. 40 Art. 21.
11. Ley 16.744
12. Código del trabajo.
13. D.S. 594.
14. D.S. 132 Art. 50.
15. D.S. 18 (NCH 1258, ANSI Z359).
16. Ley 20.123.
17. D.S. 76
18. Código civil
19. Normas Chilenas que regulan andamios. 

Sábado y Domingo 

REQUISITOS: 

MEDIOS DE PAGO: 
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